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MECANISMO REGIONAL DE COOPERACIÓN AIG (ARCM) DE SUDAMÉRICA 
 

TERCERA REUNIÓN DE AUTORIDADES AIG 
 (Lima, Perú, del 07 al 09 de marzo de 2016) 

 
Asunto 10: Otros asuntos  

 
- Propuesta de incorporación de la BEA como miembro del ARCM en calidad de 

observador especial 
 

(Nota de estudio presentada por la Presidente del Comité Ejecutivo del ARCM) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1. Introducción 

1.1. Según los últimos resultados obtenidos en el marco de las actividades del Programa 
universal de auditoría de la vigilancia de la seguridad operacional (USOAP) de la OACI, una de las áreas 
de auditoría con menor aplicación eficaz (EI) respecto a la capacidad de vigilancia de la seguridad 
operacional de los Estados SAM sigue siendo el área de investigación de accidentes e incidentes (AIG). 

1.2. En esta área se observó principalmente que los subgrupos de políticas y procedimientos 
para la investigación; desarrollo, finalización y divulgación del informe final; organización, dotación de 
personal e instrucción de la autoridad de investigación de accidentes; desarrollo, divulgación y registro de 
recomendaciones en materia de seguridad operacional y procedimientos de notificación de datos de 
accidentes/incidentes (ADREP), son los que tienen la mayor cantidad de preguntas del protocolo (PQ) no 
satisfactorias como promedio general de los Estados SAM.  

1.3. Por los antecedentes y consideraciones expuestas, la Reunión adoptó por unanimidad la 
Conclusión AIG-SAM/02-01 mediante la cual se estableció el Mecanismo Regional de Cooperación AIG 
(ARCM) de Sudamérica. 

1.4. El ARCM tiene la misión de apoyar a los Estados que lo soliciten en los aspectos 
relacionados con la investigación de accidentes e incidentes de aviación en un ambiente de cooperación 
regional que permita mejorar la aplicación eficaz en el área AIG y contribuir en la reducción de la tasa de 
accidentes e incidentes de aviación de la Región SAM por debajo de la tasa mundial en todos los 
segmentos de la aviación. 

Resumen 
 
Esta nota de estudio presenta a la Tercera Reunión de Autoridades AIG, la propuesta de 
incorporación como miembro del ARCM al organismo de Investigación de la Republica de 
Francia – BEA, en calidad de observador especial.  
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 Manual de organización y funcionamiento del ARCM 
 Doc 9946 – Manual sobre organizaciones regionales de investigación de accidentes e 

incidentes (RAIO). 
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2. Participación de organismos AIG en calidad de observadores especiales 

2.1 En el Manual de organización y funcionamiento del ARCM se pone de manifiesto que:  
 

 La participación en el ARCM estará abierta a los Estados miembros de la Región 
SAM, así como a entidades estatales y/o privadas que, interesadas en la 
investigación de accidentes e incidentes, manifiesten su voluntad de integrarse en 
calidad de observadores especiales y sean aceptadas en el ARCM (Art. 5 - 
Participantes) 

 
 

 Acrecentar la cooperación dentro del ARCM e internacionalmente, con respecto 
al intercambio de información sobre accidentes e incidentes (Art. 6 - Objetivos 
del ARCM). 

 
2.2 Es de suma importancia para el ARCM, en esta etapa de afianzamiento en cuanto a su 
conformación y de proyección a nivel regional, que un organismo como la BEA, con una trayectoria en 
investigación de accidentes de aviación reconocida internacionalmente desee ser miembro del ARCM en 
calidad de observador especial. 

 
2.3 La BEA al ser incorporada como miembro del ARCM en calidad de observador especial, 
puede facilitar y acrecentar la colaboración y cooperación a los organismos miembros del ARCM, no solo 
en el ámbito técnico investigativo sino además en el área de capacitación e intercambio de información, 
etc. 

3.  Acciones sugeridas 

3.1 Se invita a las Autoridades AIG de la Región a:  

a) tomar nota y comentar sobre la información proporcionada en esta nota de estudio y 
en el Apéndice A; y 

b) aprobar la incorporación del organismo de investigación BEA, como miembro del 
ARCM en calidad de observador especial. 

 
- FIN - 
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